
MUNICIPALIDAD DISTRITAL VEINTISÉIS DE OCTUBRE 
                 GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO  

    

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES 

CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (CON ITSE POSTERIOR) 
 
1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:  

a. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el 
número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal. 

b. Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné 
de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en 
caso actúen mediante representación.  

 
2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del 
representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el 
número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 
carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de 
documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en 
cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas 
jurídicas.  
 
3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación: 

a. Anexo 1 - Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE). 
b. Anexo 2 - Formato de información proporcionada por el solicitante para determinar 

el nivel de riesgo del establecimiento. 
c. Anexo 3 - Reporte de riesgo del establecimiento. 
d. Anexo 4 - Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la 

edificación. 
 
4.- Requisitos especiales: en los supuestos (si tu negocio está relacionado a servicios de salud 
u otros similares), son exigibles los siguientes requisitos:  

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado 
por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la 
salud.  
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de 
aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento 
de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio 
Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio 
de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la 
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar 
licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados 
Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 

5.- Copia de tu DNI 
6.- Ficha de Registro Único de Contribuyente (RUC)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL VEINTISÉIS DE OCTUBRE 
                 GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO  

    

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES 

CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (CON ITSE POSTERIOR) 
 
1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:  

c. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el 
número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal. 

d. Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné 
de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en 
caso actúen mediante representación.  

 
2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del 
representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el 
número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 
carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de 
documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en 
cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas 
jurídicas.  
 
3.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación: 

e. Anexo 1 - Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE). 
f. Anexo 2 - Formato de información proporcionada por el solicitante para determinar 

el nivel de riesgo del establecimiento. 
g. Anexo 3 - Reporte de riesgo del establecimiento. 
h. Anexo 4 - Declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad en la 

edificación. 
 
4.- Requisitos especiales: en los supuestos (si tu negocio está relacionado a servicios de salud 
u otros similares), son exigibles los siguientes requisitos:  

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado 
por el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la 
salud.  
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de 
aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento 
de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio 
Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio 
de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la 
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar 
licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados 
Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 

5.- Copia de tu DNI 
6.- Ficha de Registro Único de Contribuyente (RUC)  
 
NOTA: El procedimiento Administrativo de Licencia de Funcionamiento es el procedimiento a 
través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de una 
actividad económica en un establecimiento determinado con nivel de riesgo bajo o medio. La 
municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo bajo o medio en 
función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de 
los requisitos y otorga de manera automática la licencia de funcionamiento. En el plazo de dos 
(2) días hábiles emite y notifica la licencia de funcionamiento, la cual tiene vigencia 
indeterminada. Posteriormente, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 
(ITSE), emite y notifica el certificado ITSE en un plazo máximo de nueve (9) días hábiles. El 
certificado ITSE se renueva cada dos (2) años. 
 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL VEINTISÉIS DE OCTUBRE 
                 GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO  

    

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
 

 
REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES 

CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (CON ITSE PREVIA) 
 

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:  
a. Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el 

número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.  
b. Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de 

Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso 
actúen mediante representación.  

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del 
representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el 
número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 
carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de 
documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en 
cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas 
jurídicas.  

3.- Croquis de ubicación. 

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.  

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.  

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.  
 
8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de 
seguridad y protección contra incendio.  
 
9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los 
siguientes requisitos:  

a. Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por 
el colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud.  

b. Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de 
aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento 
de la licencia de funcionamiento.  

c. Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural 
de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de 
Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, 
excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la 
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar 
licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados 
Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 1.- No son exigibles el 
croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del 
cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y 
cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y 
no han sufrido modificaciones, si es que se trata de documentos presentados a la 
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos. 

 
 
 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL VEINTISÉIS DE OCTUBRE 
                 GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO  

    

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
 
 
 

REQUISITOS PARA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES 
CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (CON ITSE PREVIA) 

 

1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: a) 

Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de 
D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal. b) Tratándose de personas naturales: 
su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné 
de Extranjería del representante en caso actúen mediante representación.  

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del 
representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el 
número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar 
carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de 
documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en 
cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas 
jurídicas.  

3.- Croquis de ubicación.  

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo.  

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas.  

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra  

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.  

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de 
seguridad y protección contra incendio.  

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los 
siguientes requisitos:  

a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el 
colegio profesional correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud.  

b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas 
actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento.  

c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de 
la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura, 
conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos 
en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de 
ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la 
autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica 
exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación. 1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución 
existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas 
unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra 
y no hayan sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la 
Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos. 

 

NOTA: Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el 
desarrollo de un negocio en un establecimiento determinado con nivel de riesgo muy alto. La municipalidad 
previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL VEINTISÉIS DE OCTUBRE 
                 GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO  

    

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 
Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica 
de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días 
hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se 
notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE 
se renueva cada 2 años. 

 
Hazlo en 7 pasos: 

 

1. ve a la municipalidad 
Acércate a la oficina de Gerencia de Desarrollo Económico de la municipalidad, ubicada en 
Prolongación Av. Grau Mz. N Lote. 01 AA. HH, de lunes a viernes, de 8:00 a. m. a 4:30 p. m., 
entrega tus documentos al servidor de la MDV. Todos los documentos indicados en los requisitos 
se deben anexar sin excepción al expediente de licencia de funcionamiento, pasada la revisión 
por parte del servidor municipal y verificado el nivel de riesgo se procede a emitir ORDEN DE 
PAGO a fin de continuar con el tramite correspondiente.  
 
2. Paga tu Trámite  
En la misma municipalidad, ve a caja y cancela por derecho a trámite, según la siguiente escala:  
Si tu negocio es de riesgo bajo: S/171.30 
Si tu negocio es de riesgo medio: S/ 207.30 
Si tu negocio es de riesgo alto: S/ 486.50 
Si tu negocio es de riesgo muy alto: S/ 779.60 
 
3. Presenta los requisitos 
Luego de pagar, dirígete a mesa de partes y presenta los documentos señalados en requisitos 
junto al recibo de pago. Recibirás un número de expediente con el cual podrás hacerle 
seguimiento a tu trámite. 
 
4. Recoge tu licencia de funcionamiento 
Si tu negocio es de riesgo bajo o medio, recibirás en el plazo de 02 días hábiles tu licencia de 
funcionamiento, si es de riesgo alto o muy alto, recibirás en un plazo de 08 días hábiles tu licencia 
de funcionamiento. 
NOTA: Remitido el expediente a la Subgerencia de Defensa Civil, el inspector programará la fecha 

de la inspección a tu negocio. 
 
5. Recoge tu certificado ITSE 
 
Si todo es conforme, en un plazo máximo de 7 días hábiles, podrás recoger tu certificado ITSE 
en las oficinas de la Subgerencia de Defensa Civil en el horario indicado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


